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DE EA PROVINCIA DE V U. LA 110 I I h. «
Se publica los Oomîugos, Î^^artes. «Ssaeves y llea^oes de cada semana.

Lis leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde qué se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
deiaas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem^ 
ire de 1857.^ _ _

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ofi-ciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. fUeales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUÉ.SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos^ Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excinos. Sres. Ministros 
ó Ilrau's. Sres. Directores generales de la Administración 

.•pública v
^.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 

sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi- 
,.nislracion Civil de donde procedan.
. 3.® Ordenes y disposiciones del Excmo..Sf. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judicialea 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y 3'esofero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica . provincial.

5 .’ Lo.s anyucios oíiciales, sea. cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

— —eaecp—-.

S. M. la Reina naestra Sendra 
ÍQ. D. G.) y su augusta Real fauiUia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud

existe actual mente con el nombre de 
Camino Viejo, reuniendo el’nuevo 
las mismas condiciones del que se 
sustituye.

3.’ En los puntos en que la ace
quia corla los caminos de Villamor de 
Valdeibañez, de Fuente-Saúco y de la

f SECCION SEGUNDA.

5 BGG AVím. 1418.

GOBIERNO DE LA PROVlÑCLÁ DE VALLADOLID.

[Gaceta del 47 de I^ovieinbre.}

MINISTERIO DE FOMENTO.

. : Agüas. .

timó. Sr.: Confonnándose la Reina 
(Q. D, G.) con lo propuesto por esa 
Ilireccio’n general y por la Junta con- 
sullíva de Chminos, Canales y Puer
tos, lía tenido á bien autorizar á Don 
Santos Cenizo para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas de los 
81’royos denominados Marojaí y Val- 
Oecihnertes, como fuerza rnolriz de 
Un molino harinero que intenta cons- 
huiræn el lérmiuo de Topas, provin
cia de Salamanca; debiendo sujelars.e 
Olas condiciones siguientes:

!•“ Las presas proyectadas se es- 
fiblecerán en los sitios marcados en 
^‘1 plano, no elevándolas ’mas que 0,80 
nielros la primera, y 0,60 la segun- 
•la, sobre el fondo actual de los cáu- 
*^es en el punto del emplazamiento, y 
la altura de,ambas deberá refer rse á 
puntos fijos é invariables de las inme
diaciones para que en lodo tiempo 
pueda sér comprobada. , .

2.* Se construirá un camino late- 
•fal á Ia acequia de conducción en 
lodo ei trayecto que ocupa el que

Retuerta, se harán las obras de fabri
ca que salven el paso con 1,50 me
tros de luz y 5 metros á lo menos 
entre los puramentos exteriores: esias 
obras tendrán la solidéz convenien
te; no podrán principiarse sin haber 
presentado los correspondientes pla
nos al Ingeniero Jefe de la provincia 
y haber bblenido la japrobacion del 
mismo, y serán conservadas en buen 
estado por cuenta del concesionario.

4 .® No podrá destiriarse el agua á 
riegos ni otros usos que el especial 
para, que se concede. ,

5 .® Todas las obras se ejecutarán 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia, y con arreglo á la 
memoria facultativa y planos presen
tados,.

6.* Eslá autorización se entende
rá caducada si en el término de un
año no se hubiese dado principio á 
las obras.

7.’ Él concesionario no podrá ha
cer uso de .esta concesión, ni’ por 
consiguiente dar principio á las obras, 
mientras no haga constar en el Go
bierno de la provincia haber obteni- 
do.el consentimiento de los dueños 
de los terrenos que necesite ocupar y 
el de los regantes que puedan sufrir 
perjuicio al llevarse á cabo las obras 
referidas. ,

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios-guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1863.

Alonso MírtíneZi

Señor Director general de Obras 
públicas. .

Sección de fomento. —Orras públicas.

habiendo sido declaradas de utilidad pública las obras dé la carretera dé 
Portillo á Cuellar por Real orden de 11 de Abril último., se ha procedido, por 
el Sr. Ingeniero jefe de caminos do la provinclaj á determinar fas propieda
des que han de ser perpétuamente ocupadas en ludo ó en parle para la.con»: 
Irnccion de dichas obras en los términos jurisdiccionales de Gamporedondo, 
San Miguel y Santiago del Arroyo, y habiendo pasado á este'Gobierno la 
nómina de los sugeios correspondientesá cada..uno de dichos términos á 
quienes aquellas peiTéneceh, he dispuesto insertarías eri el Bdlelin oftcial y 
señalar el término de quince dias, á contar desde su publicación, para que los 
interesados puedan presentar las reclamaciones que les convengan eon arre
glo al art. 4 ‘^ de la ley de 17 de Julió de 1856 y Reglamento de 27 de Julio 
deí853. . ,

Valladolid 20 d« Noviembre de 1863. -
'Él Gobernador,

An tu 1110 Hurtado.

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE PORTILLO A CUELLAR.

Témifiino de ¡San Májswcl del Arroyo y Santiago dél Arroyo, 
agregado al primero.

Lista de los propietarios á quien afecta la expropiación de terrenos para la 
construcción de dicha carretera. ■

Clase de finca. Nombre dd propietario. Administrador.

Prado de los Pro
pios. .... Ayuntamiento Constitucional.

Tierra. .... D. Cipriano Sacristán.
Idem......................... Rafael Arroyo.
Idem.. . . . * Doña Marfa Mota.
Idem-. ... . • D- Pablo Serrano.
Idem.. .... Gerónimo Velasco.
Idem.. .... Pablo Serrano.
Idem., .. . . * Agustin Sastre.
Idem......................... Ignacio Vargas, Vecino de Va

lladolid..
Idem.. . . , . La Nación. De la Iglesia de Viloria.
Idem.. .... D. Pablo Serrano.
Idem.........................Del común, aprovechamiento.. . Él Ayuntamiento.
Tierras.. . Idem idem.
Tierra. . . . . D. Cipriano Sacristán,
Idem................... ...... El mismo.
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Clase de finca. Nombre del propietario. Administrador. Clase de finca.

Tierra. 
Idem . 
Idem.. 
Idem..
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..
Idem., 
Idem..

Idem., 
Idem..
Idem- 
Idem,.
Idem , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Huerta. 
Tierra. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem- 
Idem.. 
Idem..

Huerta. 
Idem.. 
Tierra.
Idem.. 
Huerta. 
Tierra.
Idem.. 
Corral.
Corral y 
Corrales 
Casa..
Casa.. 
Huerto. 
Huertas.

Tierra.

1 •

casa.

• T

<

* *

7

•

•

•

•

•

•

•

•

a

a

a

a

a

7

•

*

D. Manuel Sanz. 
Francisco Sanz. 
Ignacio Sanz. 
Tomás Gomez. 
Francisco San Vicente. 
Agustín Sastre.. . . , . , 
Domingo Perez, '

Herederos de D. Eusebio Haro.
D. Escolástico García.
Doña Marta Sanz.
D. Alfonso Velasco.
La Nación De Nuestra Señora de 

San Jqan de Labradillo.
p. Juslo Serrano. . .

Vicente Perez.
Cayetano Perez.
Ambrosio Perez.
Vicente Perez.

Doña Barbara Frutos.
D. Ambrosio Perez.
La Nación Iglesia de San Esteban. 
Idem, idem de idem.
D. Fernando Frutos.

Pedro Velasco.
Rafael Arroyo.
Ambrosio Perez, 
Inocençio Sanz.

Sr. Marqués de Escalona. . . ,

p. Francisco Sanz.
Gerónimo Velasco.
El mismo.
Tornas Velasco.
José Velasco.
Ensebio Velasco.
Cándido Fuerte.
Gregorio Velasco.
Ramón Torres. •

Doña Marta Sanz, 
La misma, 
b. Toribio San Miguel.

Pedro Velasco.
Sr. Marqués de Escalona. . . .

D. Norberto Sanz, vecino de Mo-

El Ayuntamiento,

D. Francisco Cos
pedal.

p. Francisco Cos- 
' pedal.

Tierra, . .

Idem... . .
Idem.. . .
Idem.. . .
Idem.. . .
Idem.. . • 
Idem.. . .
Idem.. . .
Idem . . .
Idem.. . .
Idem-. : .
Idem... .
Idem.. , .
Idem.,. . , 
Idem.. . . 
ideuT^. . .
Idem.. . . 
idena.. Í ? 
idem:. . .
Tierras. . .
Idem.. . .
Idem.. . .
Ídem.. . .
Idern.. . .
Idem.. . -.
Tierra. . .
Idem.. . . 
Idem.. . , 
Tierras.. .
Tierra. . .
Pajar. . .
Tierra. . .
Idem.. . .
Colmenar. . 
Corral. . , 
Casa y,corral. 
Cercado.. .
Idem.. . .
Idem.. . .
Idem.. . .

Valladolid 
puzano.

•

•

•
•

•
•
•

•

11

4

•

•

•

•

•
•

•

•
•

de

Nombre del propietario. Administrador.

D. Agustín Sanz Pasalodos, vecino 
del Arrabal de Portillo.

Pedro Vplasco.
La Nación. Curato de la Iglesia.
D Santiago Sastre.
Doña T»)masa Muñoz.
D. Venancio Izquierdo,

Santiago Sastre.
Agustín Sanz.
Liborio Zarzuela.
Genaro Guzmán.
Francisco Zarzuela.
Agustín Sanz.
Andrés Izquierdo.
Prancisco Zarzuela.

Doña Tomasa Muñoz.
D. Santiago Sastre.

Remigio Molpeceres.
Valeplin Zarzuela.
Agustín Sanz.
Santiago Sastre.
Liborio Zarzqela.
Agustín Sanz.
Andrés Izquierdo.
Venancio Izquierdo.
Liborio Zarzuela.

La Nación. Curato de la Iglesia.
D. Agustin Sanz.

Valentin Zarzuela. /
Agustín Sanz.
Anselmo Izquierdo.

El mismo.
Doña Victoria Izquierdo.
D. Liborio Zarzuela.
El mismo.
D. Hermenegildo Sastre.

Vicente Sastre.
Agustin Sanz.

Doña María Montará.
D. Liborio Zarzuela, 

Francisco Zarzuela.

Noviembre de 1863.==El Ingeniero Jefe, Carlos Cam-

Huerta.
Solar.
Idem..
Cercados

Eras..
Era. .
Idem..

Idem- 
Eras. . 
Tierra 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.

Idem..
Idem..
Pinar. 
Tierra, 
Idem..

jados
Doña Cecilia Sacristan.
D. Bonifacio Calero.

Manuel Frutos.
Norberto Sanz, vecino de 

jados.
Pedro Velasco.
Andrés Velasco.

Sr. Marqués de Escalona. .

Mo

. La Nación. (Frailes Agustinos).
. Doña Bárbara Frutos.
. D. Gregorio Sacristan.
. Escolástico Frutos.
. Nicolás Frutos.
. Cayetano Perez.
, Doña Barbara de Frutos.
. D. Plácido Perez.
. Sr. Marqués de Escalona. . .

D. Francisco 
pedal.

D. Francisco 
pedal.

Eos-

CoS'

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE PORTILLO A CUELUR.

Término de Camporedondo.

LISTA de los propietarios á quien afecta la espropiaeion de terrenos para la 
la cotístracción de dicha carretera.

ciase de la finca, Nombre del propietario. Administrador.

Tierra.. . , 
Idem.. . . , 
Idem.. . . 
Idem.. . .
Tierras y pinar

D. Remigio Sanz.
Gerónimo Sanz.
Agustín Sanz.
Ramón Pablo.

De los propios de Portillo y su
Arrabal.. . . . . . . ’ El Ayuntamiento.

D. Narciso García.
Baltasar Sanchez, vecino de Va^ 

Iladolid.
Gregorio Velasco.
Pedro Velasco.
Andrés Velasco.
Carlos del Caz.
Norberto Sanz, vecino de Mo

jados
Fernando de Frutos.

EI mismo.
De los Propios............................ ....
D. Manuel Velasco.

Isidro Velasco.

£1 Ayuntamiento.

Concluye esta finca en la division que tienen hecha los de San Miguel y 
Santiago del Arroyo, y continúa Ia lista de los sugetos hasta la conclusion del 
término.

Pinar y tierra.
Idem.. . .
Tierra. . .
Idem.. . .
Idem.. , .

Del común, aprovechamiento.. . El Ayuntamiento
Idem idem .. .. .. .. Idem.
D. Genaro Guzman.

Venancio Izquierdo.
Genaro Guzman,

Valladolid 11 de 
puzano.

Noviembre de 1863,=El Ingeniero Gefe, Carlos Caín*

SECCION TERCERA.

Wm. 1426.

Universidad Literaria de Valladolid.

Dirección general de instrucción 
publica.=Negociado 1.®—Anuncio. 
Se halla vacante en la Universidad 
de Valladolid la cátedra de Patología 
médica, correspondiente á la facul
tad de Medicina, la cual ha^ de pro
veerse por concurso, ‘con arreglo al 
artículo 226 de la ley de Instrucción 
pública. ' '

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de un mcs.« ¡

á contar desde la publicación de esta 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 1.® de Noviembre de 1865. 
=EI Director general, Pedro Sabau. 
= Es copiai Atanasio P. Cantala
piedra.

Universidad Literaria de Valladolid-

Dirección general de Instrucción 
pública. = Ciencias. = Anuncio.^ Se 
halla vacante en la Universidad lile" 
raria de Sevilla la cátedra dé com
plemento de Algebra, Geometría. 
Trigonometría rectilínea y esférica 
y Geometría analítica de dos y f®® 
dimensiones, correspondiente á la 
facultad de Ciencias, la cual ha de 
provéerse por oposición,, como pf®®'
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cribe el artículo 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857 . Los ejercicios 
ge verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2 °, Sección 5/ 
del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852.

Para ser admitido á la oposición, 
se necesita.

4.® Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.
5.” Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4.® Ser Doctor en la facultad de 

Ciencias, Sección de las exactas ó 
tener el título de Ingeniero ó Arqui
tecto, con arreglo al artículo 220 de 
la Ley.

Los aspirantes presentarán en e.sta 
Dirección sus solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuir 
ció en la Gaceta.

Madrid 31 de Octubre de 1863.= 
El Director general, Pedro Sabau.= 
Es copia.=Alanas¡o P. Cantalapiedra.

SECCION QUINTA,

Núm. 1419,

Ayuntamiento Constitucional 
de Peñafiel.

En el día 13 de Diciembre próximo 
y hora de once á doce de su mañana, 
se celebra remate en la Casa Con
sistorial de esta villa, bajo la presi
dencia del Sr. Alcaide de la misma, 
para la construcción de un nuevo 
muro en el sitio de la R^bacana, 
en el camino vecinal que dirije á 
Curiel n' Pesquera, próximo a la car
retera de Valladolid á Calatayud, bajo 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas y presupuesto que 
obran en el expediente de su razón, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento; as
cendiendo el presupuesto de la refe
rida obra á la cantidad de 11.112 
reales 52 céntimos,

Peñafiel' 43 de Noviembre de 
1863. ==El Alcalde Presidente, Pedro 
Burgoa.

Núm. 1420.

Ayuntamiento Constitucional 
de Cuencade Campos.

Se declara vacante la plaza de Ci
rujano de esta villa, dolada en 60 
cargas de trigo anuales, cobradas por 
el facuitalivo, según repartimiento 
que formará y le entregará el Ayun
tamiento, con mas los partos y golpes 
de mano airada; será de cuenta del 
agraciado la asistencia de la barba, 
advirtiendo que la de los vecinos que 
86 rasuren en la tienda va inclusa en 
las 60 cargas, y de los que lo deseen 
6n sus casas abonarán al facultativo 
tres celemines por una vez a la se
mana y por dos seis.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Secre
taría del municipio en el término de 

quince días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual se 
proveerá.

Cuenca Je Campos 27 de Setiembre 
de 1863. = P. A. del A , el Teniente 
de Alcalde, José Perez. —Casimiro 
Perez, Secretario.

Núm. 1420.

7^1
DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID. Mes desetiembre de 4863.

EsTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espre- 
sado mes gue comprende las existencias que resultaron en fin del 
mes de Agosto último y las cantidades recaudadas en el de la fecha, 
asi como lo satisfecho por obligaciones del presupuesto municipal 
vigente, á saber:

Ayuntamiento Constitucional 
de Castrillo Tejeriego,

En el dia 12 del corriente, se in
corporaron al ganado mayor de este 
pueblo, que apacenta Miguel Gómez, 
una burra y un buche de las señas 
que se expresan á continuación.

Y para que llegue á conocimiento 
de la persona á quien pueda pertene
cer, se manda insertar en el Boletín 
oficial de la provincia.

Castrillo Tejeriego 17 de Noviem
bre de 1863.=El Alcalde, Marcos 
de Aza.

Señas de las caballerías.

Una burra grande, cerrada, pelo 
pardo, bastante flaca y el buche como 
de un año, rucio: ambas tienen una 
cencerra cada una.

Núm. 1421.

Ayuntamiento Constitucional 
de Barruelo.

Se halla vacante la secretaría de 
este Ayuntamiento por fallecimiento 
del que la obtenia. con la dotación 
anual de 1 000 rs. pagados por tri
mestres anticipados de los fondos mu
nicipales; los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de este Ayun
tamiento, en el término de quince días 
al de la publicación de este anuncio.

Barruelo 14 de Noviembre de 1863. 
==El Alcalde, Felipe Prieto.

Núm. 1422.

Ayuntamiento Constitucional 
de Muriel.

Capítulos. CARGO. Rs. Cénts- TOTAL.

Existencia que resultó en fin del 
raes anterior, relación núme- » 54.550 97

5.®
ro 1?..........................................

Productos de Impuestos estable- 16.927 \

4.*
cidos, relación núm 2,® .

Id. de Beneficencia, relación nú- 21.330 64

6.®
mero 3.® ....... 

Id. de Corrección pública, reía- 2.293 25

7.®
cion número 4. . . . . . 

Id. de Extraordinarios, relación 124
números.. . - ....

Recursos autorizados para cubrir 
el déficit del presupuesto. \ 257,593 58

9.®

''Id. de Recargos ordina
rios sobre lasespecies 
de consumo deduci
do el 10 por 100, 
relación número 6.., 181.291,56 \

Idem de Arbitrios es- ■ 1
peciales sobre mate- 1
riales de construe- í
cion, relación nú- 1

i. mero 7...................... 15.429,13 j

Total Cargo. . .'

196.720 69

271.746 55

Artículos. DATA.
Total 

por artículos.
Tout, 

por capítulos.

1.*

Capítulo 1.®—A yuntamiento.

Sueldos de los empleados y pro-
23.843 71 1

1.477 87 12.’
fesores facultativos. . , . .

Material de oficinas......................

KO O »

Conservación y reparación de la 
Casa Consistorial....................

Id. de efectos y moviliario de la
15.710

44,022 5^
misma.......................................... 360 -

8.®

9.®

Gastos menores de id. y de repre- 
senlacion. . ...... 

Comisión de evaluación y repar
timiento. . . . ....

16

2.614 98

2.®

Capítulo 2.®—Policía de SegU' 
ridad.

Haberes de la Guardia municipal 
y Serenos. ..... ........................ 18.008 Í 20.040

4.® Seguros de incendios .... 1.032
6.* Barcos auxiliares en el Pisuerga. 1.000

3.®

Capítulo 3.®—Policía urbana. 

Gastos de limpieza. . . . - . 4.500
4.® Arbolados.. . . ..... 5.637 50

1 12.356 30

6 ® Mataderos. . . . « - 1.982
Cementerio.................................. 217

Capítulo 4 °—Instrucción pública.

Personal de Instrucción pública. 8.194 ¡ 9.584
Premios á los alumnos.. . . - 1.190

1.®

4-*

Capítulo 5.®—Beneficencia.

Gastos totales de los Estableci
mientos del ramo según su 
cuenta.. . . . . . . - 

Socorro y conducción de pobres
21.91'5 .64 j 21.961 64

transeuntes y enfermos.. • • 48

Se halla vacante la plaza de Médi
co-Cirujano titular de este pueblo, 
dotada con 10.000 reales anuales en 
esta forma: 1.000 rs. por la asisten
cia de veinte vecinos pobres, pagados 
del fondo municipal, y los 9.000 res
tantes por igualas entre los demas 
vecinos, á recaudar por una comisión 
de los mismos que garantiza el con
trato.

Los profesores que aspiren á dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes 
al señor Presidente del espresado 
Ayunlamiénto, en el término de un 
mes, contado desde el dia en quesea 
inserto este anuncio en el Boletín de 
esta provincia.

Muriel 47 de Noviembre de 1863. 
- El Presidente. Anselmo de Coea.= 

Por acuerdo, Manuel Rodríguez Cas
tro, Secretario.
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Capítulo 6.°—Obras públicas.

Empedrados.............................. 32.430 42
8.® Haberes del carpintero, albañil y 

peones camineros. . ... 
Material de Obras que se ejecutan 

por administración. ... .

4.046

30142
12. Paseos públicos. . . . J . . 12.962
15. Rotulación de calles....................... 510

Y

80.049 84

cantidad de..... reales, en letra, con 
entera sujeción á dichos documentos, 
de que estoy enterado.

Fecha y firma.

MANUAL DE PRESUPUESTOS

C©:*TAB1E1DA» MAAICIPAE.

Total data. . . . . 4 78.245 27

Capítülq 7.”—Corrección pública;

1.*

2.°
3.0

Personal del depósito carcelario 
municipal.................................

Material del mismo........................
Gastos generales de la cárcel del 

partido judicial. . . . . .

291 )
274 65 (

1.575 10 )
2.138 75

Capítulo 8."—Montes. .

1.” Personal del Ramo de Montes. . 1.503 1.505

Capítulo 9.°-—Cargas.

8.’

10.

Redenciones transacíones de cen
sos y otros. . ..................  

Otorgamientos de Escrituras y li
tigios................... .

6.667

5.500 )
12.167

Capítulo 10.— Imprevistos.

1.’ Gastos imprevistos..................... 4.640 4 640

REStHEr*.
Cargo.. . .. 271.746 55
Dala................................................ ..... 178 245 21

Existencia.. . . 9 3..505 28

DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA.

Enia Depositaría municipal en efeetivo....................... 87.052 28
En la de la Junta de Beneficencía en idem................... 6.451

■ - Igual.

De forma que importando el Cargo doscientos setenta y' un mil sete
cientos cuarenta y seis reales cincuenta y cinco céntimos, y la Data 
ciento setenta y ocho mil doscientos cuarenta y tres reales veinte y siete 
céntimos, result a de existencia noventa y tres mil quinientos tres reales 
veinte y ocho céntimos^ de que me haré cargo en la cuenta siguiente.

Valladolid 16 de Octubre de 1863.~£/ Depositario, P. l , Miguel 
Sánchez,-Está conforme. El Gefe de la Sección de Contabilidad, Ma
riano Naba.- V.° D.°=El Alcalde, F. Carballo.

---------- —^-■-vr-ce-^^^^^^'^^e^- ---- --------—

Núm. i'Á2o.

Junta de reparación de templos d-e la. 
. Diócesis de Segovia.

Cumpliendo con lo que se previene 
en el Real decreto de 4 de Octubre 
de 1861 é, instrucción del 5 del mismo 
mes y año, la Junta de Diócesis de 
reparación de templos y conventos, 
acordó en sesión del día 10 del cor
riente, se anuncie el remate simultá
neo que ha de celebrarse en esta Ciu
dad y Juzgado de Olmedo, dejas obras 
de reparación de las dos iglesias par
roquiales Santa María y San Juan, de 
la villa de .Mojados, en atención á 
haberse librado por .el Ministerio de 
Gracia y'Justicia la cantidad presu
puestada para dichas obras; á cuyo 
efecto se señala el día 12 de Diciem
bre próximo, y hora de las once de la 
mañana, en el Palacio episcopal, y en 
dicho Juzgado de Olmedo; las propo- 
.slcio.nes se admitirán en pliegos cer
rados hasta el dia y hora citados, 
siempre que cubran las formalidades 

prevenidas, y las acompañen carta de 
pago de haber depositado en Tesore
ría el importe del 40 por 100 por via 
de fianza, y estén conformes con el 
modelo que á continuación se espresa:

Las personas que quieran intere- 
sarse en el remate.podrán informarse 
del presupuesto, pliego de condicio
nes y demas de la obra, en la habita
ción del señor Secretario de la Junta, 
que vive casa del Paular, y en el Juz
gado de Olmedo, en cuyo punto estará 
de manifiesto copia literal certificada 
del espediente, desde las once a la 
una de la tarde.

Segovia 16 de Noviembre de 1863. 
—El Secretario de la Junia, Antonio 
Quijano.

Modelo de proposición. ■

Yo D N. N... , informado del pre
supuesto, pliego de condiciones fa
cultativas y demas documentos del 
espediente de subasta, para las obras- 
que fallan ejecularse en las iglesias 
parroquiales de la villa de Mojádos, 
me comprometo á ejecutaría en Ia 

Colección completa de todas las le
yes , Peales decretos. Reglamentos, 
Ordenes é Instrucciones relativas á éste 
importante ramo de la Administración 
pública; dispuesta, ordenada, y prece
dida de un prólogo y de un artículo 

preliminar

POR DON JOSÉ MARÍA MAÑAS Y DON 

JUAN EISÁRREGA.

Prospecto.

Encomendada á los Gobernadores 
de provincia, según el artículo 4.° 
del Real decreto de 17 de Octubre 
último, la aprobación de los’ presu
puestos ,y cuentas municipales, por 
delegación del Gobierno, hemos juz-. 
gado de oportunidad é importancia, 
la publicación de un Manual que, 
reuniendo en un cuerpo todas las re 
glas esparcidas, en las diversas leyes 
adminislralivás, reglamentos,inslruc- 

’ ciones. Rea les decretos y demas dis
posiciones vigentes acerca de la con
tabilidad de los fondos municipales, 
proporcione á los Alcaldes y Ayunta
mientos, á los empleados en los go
biernos de las provincias y en las co
misiones de cuentas municipales y 

• de pósitos, medio fácil y seguró de 
j tener á la vista, convenientemenle 

ordenadas, todas las prescripciones 
que les son necesarias para cumplir 
con exactitud los deberes que les im 
ponen sus cargos, en la formación, 
discusión y aprobación de los presu
puestos, en la de las propuestas de 

’ medios para cubrir el déficit que en 
estos resulte, y en la rendición y do- 
eumentacion de las cuentas.

El Manual que ofrecemos al público 
es el primero relativo á esta parle de 
la legislación que se ha publicado en 
España, coalidad que por sí sola le 

. hace recomendable. Juzgamos, pues, 
completamente innecesario nq elo
gio acerca' de su útilidad y convé- 
nieucia, limiiándonósá consignar que 
en su ordenación hemos procedido 
con la exacliind y escrupulosidad po
sibles, empleando toda la atención 
que nos ha aconsejado nuestra larga 
práctica y conocimiento de los nego
cios que se rozan con esta maleria y 
acumulando cuantos datos hemos juz
gado oportunos para su mayor ilus
tración.

CONDICIONES.

El Manual de Presupuestos y Con- 
tab ilidad municipal se publicará por 
entregas de 16 páginas; en-4.^ mayor, 

de excelente papel y esmerada impre
sión, ál precio de üN real ca da una en 
toda España.

La primera entrega verá la luz del 
20 ál25 del coriétate raes de Noviem
bre, y continuará apareciendo una 
cada semana hasta la terminación de 
la obra.

La suscricion se hará adelantando 
siempre el importe de cuatro entre
gas, por carta franca de porte, dirigí, 
da á;D. José M. de Gracia, Adminis
trador del Manual de Presupuestos y 
Contabilidad municipal, plaioeia de 
San Nicolas, número.8, cuarto segun
do, derecha.—Madrid.

El importe de la suscricion se remi
tirá en libranzas sobre correos, ó en se
llos de franqueo, estos en carta certi
ficada, sin cuyo requisito no respon
de de ellos la administración.

Madrid 5 de Noviembre de 1865. ’

'YEGUA EN VENTA.

El Domingo 29 del corriente mes, 
y á las doce de Sú mananai tendrá lu
gar en pública subasta la venta de 
una yegua, pertenecienle hoy á las 
compañías Hispanó-Pórtuguesas y an
te# al, sócio de las mismas,^. .D.-Juan 
Manso, bajo el tipo de 520 rs. ea que 
ha sido tasada, cuyo ado se verifi
cará en la casa de Jo Subdirección de 

; esta provincia, sita en la callé de los 
Baños, número 9, cuarto segundo.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1865. = Ei Subdirector, Simon Marlin 

; Herrero;

VALLADOLID.

Teatro en construcción por los señora 
Perez Calderón y compañía^

Las personas que gusten hacer pro
posiciones para la adquisición por la- 
indicada sociedad, de 700 000 ladri
llos de conslruccion, ya al lodo del 
número fijado, ya en parte, pueden 
dirigirse á los ci‘ados señores, en li 
plazuela'úe las Angustias, hasta el 24 
de Diciembre próximo , plazo que 

Í queda abierto desde este dia para 1» 
: admisión de aquellas; las proposicio

nes se harán bajo las bases siguientes:
1 ." El ladrillo ¡reunirá las condi

ciones necesarias á sii buena calidad, 
á juicio del Arquitecto encargado de 
la obra, y8e>presenLirá.con la prepo
sición un ladrillo que sirva de muestra.-

2 .’ El proponente raanifestará en 
dicha proposición el número de la- 
drillós que se compromete á poner' 
de su cuenta en la obra, él tiempo etí 
que ha de veriliearló, y precio pof 

. cada 160.

Se necesita im oficial dé'' 
Confitería: que sepa bien sD 
obligación. Calle de Zapico? 
Kepostería, núm. 40.

Valladolid.—Imprenta de garridO- 

■ eálle . de la Obra , núm. i^^.
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